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Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INCONEXUS S.A.S. 
DEMANDADO: JORGE LUIS RAMIREZ REYES 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00166-00 
 
A través de memorial que antecede la apoderada judicial de la parte ejecutante 
solicita se realice nuevamente el despacho comisorio ordenado a través de auto 
de fecha 13 de abril de 2018 como quiera que se indicó como insertos el auto de 
fecha 16 de octubre de 2013, el cual no existe porque el presente proceso data del 
año 2017, razón por la que, el despacho ordena que por secretaría se rehaga el 
despacho comisorio, a fin de que se materialice el secuestro del bien inmueble, 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 190-99368. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 

F.S.P. 
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